
                                                           RÉGIMEN FISCAL PARA PERSONAS MORALES. 

 

 

ENSAYO 

 

CATEDRATICO: REYNALDO FRANCISCO MANUEL GALLEGOS 

 

ALUMNA: PAULINA RUBIRE GORDILLO PEREZ. 

 

LICENCIATURA EN CONTADURIA PUBLICA 

 

 

6 CUATRIMESTRE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

En la primera fracción del articulo 25 de la ley de impuesto sobre la renta nos habal acerca de 

las Devoluciones, descuentos o bonificaciones  que los contribuyentes pueden deducir las 

devoluciones que reciben y los descuentos que se hagan en el ejercicio; sin embargo, se 

pueden presentar casos en los que la venta o acumulación del ingreso (ISR) se da en un 

ejercicio fiscal, pero la devolución o el descuento opera en otro ejercicio fiscal, la siguiente 

fracción habla del costo de lo vendido forma parte de las deducciones autorizadas que se 

restan de los ingresos acumulables a fin de calcular el ISR de las personas morales la fracción 

3 habla de Las remuneraciones por la prestación de servicios personales subordinados, 

relacionados directamente con la producción o la prestación de servicios. Los gastos netos de 

descuentos, bonificaciones o devoluciones, directamente relacionados con la producción o la 

prestación de servicios la siguiente fracción habla de  Las pérdidas de bienes del 

contribuyente por caso fortuito o fuerza mayor, que no se reflejen en el inventario, serán 

deducibles en el ejercicio en que ocurran. La pérdida será igual a la cantidad pendiente de 

deducir a la fecha en que se sufra, la fracción de Cuotas pagadas por patrones al IMSS para 

las prestaciones en especie es necesario pagar una cuota fija que le corresponde al patrón: 

Cuota fija: 20% de la UMA mensual. Para las prestaciones en dinero, se debe de 

tomar como referencia el salario base de cotización (SBC) del trabajador y a partir de ahí hacer 

los cálculos. la fracción  7 habla de El interés devengado es en pocas palabras la cantidad de 

dinero total que se va a pagar por un préstamo acumulado desde el último pago por 

temporalidad articulo 8 El ajuste anual por inflación es el reconocimiento de los efectos 

inflacionarios en las operaciones de créditos y deudas de una Persona moral ,articulo 9 

Anticipos y rendimientos pagados a las personas que se indican el articulo 10 habla de  Las 

aportaciones efectuadas para la creación o incremento de reservas para fondos de pensiones 

o jubilaciones del personal, complementarias a las que establece la Ley del Seguro Social, y 

de primas de antigüedad constituidas en los términos de esta Ley. 

ARTICULO 27 LISR. Las deducciones autorizadas en este Título deberán reunir los siguientes 

requisitos:  

Gastos estrictamente indispensables y donativos 

I- Ser estrictamente indispensables para los fines de la actividad del contribuyente, 

salvo que se trate de donativos no onerosos ni remunerativos, que satisfagan los 

requisitos previstos en esta Ley y en las reglas generales que para el efecto 

establezca el Servicio de Administración Tributaria 



II-    Que cuando esta Ley permita la deducción de inversiones se proceda en los 

términos de la Sección II de este Capítulo. 

III- Estar amparadas con un comprobante fiscal y que los pagos cuyo monto exceda 

de $2,000.00 se efectúen mediante transferencia electrónica de fondos desde 

cuentas abiertas a nombre del contribuyente en instituciones que componen el 

sistema financiero y las entidades que para tal efecto autorice el Banco de México; 

cheque nominativo de la cuenta del contribuyente, tarjeta de crédito, de débito, de 

servicios, o los denominados monederos electrónicos autorizados por el Servicio 

de Administración Tributaria. 

 

  

IV-  Estar debidamente registradas en contabilidad y que sean restadas una sola vez.  

V- Cumplir con las obligaciones establecidas en esta Ley y las demás disposiciones 

fiscales en materia de retención y entero de impuestos a cargo de terceros o que, 

en su caso, se recabe de éstos copia de los documentos en que conste el pago de 

dichos impuestos. Tratándose de pagos al extranjero, éstos sólo se podrán deducir 

siempre que el contribuyente proporcione la información a que esté obligado en los 

términos del artículo 76 de esta Ley. 

VI-   Que cuando los pagos cuya deducción se pretenda realizar se hagan a 

contribuyentes que causen el impuesto al valor agregado, dicho impuesto se 

traslade en forma expresa y por separado en el comprobante fiscal 

correspondiente. Asimismo, deberán cumplir con la obligación de retención y entero 

del impuesto al valor agregado que, en su caso, se establezca en la Ley de la 

materia. 

VII- Que en el caso de intereses por capitales tomados en préstamo, éstos se hayan 

invertido en los fines del negocio. Cuando el contribuyente otorgue préstamos a 

terceros, a sus trabajadores o a sus funcionarios, o a sus socios o accionistas, sólo 

serán deducibles los intereses que se devenguen de capitales tomados en 

préstamos hasta por el monto de la tasa más baja de los intereses estipulados en 

los préstamos a terceros, a sus trabajadores o a sus socios o accionistas, en la 

porción del préstamo que se hubiera hecho a éstos y expida y entregue 

comprobante fiscal a quienes haya otorgado el préstamo; 

VIII- tratándose de pagos que a su vez sean ingresos de contribuyentes personas 

físicas, de los contribuyentes a que se refieren los artículos 72, 73, 74 y 196 de esta 



Ley, así como de aquéllos realizados a los contribuyentes a que hace referencia el 

último párrafo de la fracción I del artículo 17 de esta Ley y de los donativos, éstos 

sólo se deduzcan cuando hayan sido efectivamente erogados en el ejercicio de que 

se trate, se entenderán como efectivamente erogados cuando hayan sido pagados 

en efectivo, mediante transferencias electrónicas de fondos desde cuentas abiertas 

a nombre del contribuyente en instituciones que componen el sistema financiero y 

las entidades que para tal efecto autorice el Banco de México 

IX- ratándose de honorarios o gratificaciones a administradores, comisarios, 

directores, gerentes generales o miembros del consejo directivo, de vigilancia, 

consultivos o de cualquiera otra índole, éstos se determinen, en cuanto a monto 

total y percepción mensual o por asistencia, afectando en la misma forma los 

resultados del contribuyente 

X- Que en los casos de asistencia técnica, de transferencia de tecnología o de 

regalías, se compruebe ante las autoridades fiscales que quien proporciona los 

conocimientos, cuenta con elementos técnicos propios para ello; que se preste en 

forma directa y no a través de terceros, excepto en los casos en que los pagos se 

hagan a residentes en México, y en el contrato respectivo se haya pactado que la 

prestación se efectuará por un tercero autorizado; y que no consista en la simple 

posibilidad de obtenerla, sino en servicios que efectivamente se lleven a cabo. 

XI- cuando se trate de gastos de previsión social, las prestaciones correspondientes 

se otorguen en forma general en beneficio de todos los trabajadores. Tratándose 

de vales de despensa otorgados a los trabajadores, serán deducibles siempre que 

su entrega se realice a través de los monederos electrónicos que al efecto autorice 

el Servicio de Administración Tributaria. 

XII- Los pagos de primas por seguros o fianzas se hagan conforme a las leyes de la 

materia y correspondan a conceptos que esta Ley señala como deducibles o que 

en otras leyes se establezca la obligación de contratarlos y siempre que, tratándose 

de seguros, durante la vigencia de la póliza no se otorguen préstamos a persona 

alguna, por parte de la aseguradora, con garantía de las sumas aseguradas, de las 

primas pagadas o de las reservas matemáticas. 

XIII-  Que el costo de adquisición declarado o los intereses que se deriven de créditos 

recibidos por el contribuyente, correspondan a los de mercado. Cuando excedan 

del precio de mercado no será deducible el excedente. 



XIV-   en el caso de adquisición de mercancías de importación, se compruebe que se 

cumplieron los requisitos legales para su importación. Se considerará como monto 

de dicha adquisición el que haya sido declarado con motivo de la importación. 

XV-  en el caso de pérdidas por créditos incobrables, éstas se consideren realizadas en 

el mes en el que se consuma el plazo de prescripción, que corresponda, o antes si 

fuera notoria la imposibilidad práctica de cobro. 

XVI- tratándose de remuneraciones a empleados o a terceros, que estén condicionadas 

al cobro de los abonos en las enajenaciones a plazos o en los contratos de 

arrendamiento financiero en los que hayan intervenido, éstos se deduzcan en el 

ejercicio en el que dichos abonos o ingresos se cobren, siempre que se satisfagan 

los demás requisitos de esta Ley. 

XVII- tratándose de pagos efectuados a comisionistas y mediadores residentes en el 

extranjero, se cumpla con los requisitos de información y documentación que 

señale el Reglamento de esta Ley. 

XVIII-  al realizar las operaciones correspondientes o a más tardar el último día del 

ejercicio se reúnan los requisitos que para cada deducción en particular establece 

esta Ley. Tratándose del comprobante fiscal a que se refiere el primer párrafo de 

la fracción III de este artículo, éste se obtenga a más tardar el día en que el 

contribuyente deba presentar su declaración.  

XIX-  tratándose de pagos efectuados por concepto de salarios y en general por la 

prestación de un servicio personal subordinado a trabajadores que tengan derecho 

al subsidio para el empleo, efectivamente se entreguen las cantidades que por 

dicho subsidio les correspondan a sus trabajadores y se dé cumplimiento a los 

requisitos a que se refieren los preceptos que lo regulan, salvo cuando no se esté 

obligado a ello en términos de las citadas disposiciones. 

XX- el importe de las mercancías, materias primas, productos semiterminados o 

terminados, en existencia, que por deterioro u otras causas no imputables al 

contribuyente hubiera perdido su valor, se deduzca de los inventarios durante el 

ejercicio en que esto ocurra; siempre que se cumpla con los requisitos establecidos 

en el Reglamento de esta Ley. 

XXI- tratándose de gastos que conforme a la Ley General de Sociedades Cooperativas 

se generen como parte del fondo de previsión social a que se refiere el artículo 58 

de dicho ordenamiento y se otorguen a los socios cooperativistas, los mismos serán 

deducibles cuando se disponga de los recursos del fondo correspondiente 



XXII-  el valor de los bienes que reciban los establecimientos permanentes ubicados en 

México, de contribuyentes residentes en el extranjero, de la oficina central o de otro 

establecimiento del contribuyente ubicado en el extranjero, no podrá ser superior al 

valor en aduanas del bien de que se trate 

 
 
 
  
 
 
 

 


